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Madrid, Cundinamarca.  Marzo quince (15) de dos mil 
veintitrés (2023). – ῼ 

 PROCESO:  2543040030012021-1388 

Conforme el artículo 316 del Código General del Proceso, 
concurre en la solicitud del apoderado de la parte demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO las condiciones que imponen ACEPTAR el    
desistimiento del recurso de reposición y apelación, interpuesto en el 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL que 
le promueve a ROSA EDID ALBARRACÍN CARDOZO.  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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